
SERVICIOS QUE OFRECE LA CONTADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DEL ESTADO

N° SERVICIO PRESTADO DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO VALIDACIÓN

1 Autorización de Excepción de Boleta

Autorizar la excepción de boleta para la reversión de Documentos de 

Ejecución de Gastos (F-01) que han sido pagados y que la Institución 

ha realizado la devolución de fondos sin la boleta de depósito pre 

impresa del Sistema de Administración Financiera Integrada, lo que 

limita la aprobación del documento de reversión  por los mecanismos 

establecidos en el SIAFI. Así mismo, se autoriza una excepcion de 

boleta en caso que la Institución haya afectado incorrectamente la 

fuente de financiamiento, el organismo financiador, laestructura 

presupuestaria y/o el resumen del documento

Ver documento de Validacion CGR 

2

Autorización de Numeracion de Recibos 

Talonarios para la Captación de Ingresos 

Propios de Centros Hospitalarios y Centros 

Educativos

Autorizar la numeración y serie de recibos talonarios, para que a través 

de estos, Los Centros Hospitalarios y Centros Educativos registren los 

ingresos Propios recaudados.

Ver documento de Validacion CGR 

3

Autorización de Excepción en Uso de Cuentas 

Contables para Registro de Operación 

Contable (OPC)

Autorización de Excepción en Uso de Cuentas Contables para Registro 

de Operación Contable (OPC) para:                                                                                                                                                                                                                                                                                        

• Anticipos de Fondos Rotatorios 

• Devoluciones de Impuestos

• Devoluciones de Garantías

• Sustitución de documentos convertidos que fueron revertidos por 

problemas en las cuentas del beneficiario.

• Reorientación del beneficiario de los devengados registrados en  

ejercicios anteriores pendientes de pago, en aplicación del Artículo 266 

del Decreto 182-2020 que contiene la Normas de Ejecución 

Presupuestaria para el Ejercicio Fiscal 2021

• Notas de Crédito (Decreto 45-2013, registros en especies)

• Devolución de Fondos recibidos en Custodia

Ver documento de Validacion CGR 

https://www.sefin.gob.hn/wp-content/uploads/servsef/validacion_CGR1.pdf
https://www.sefin.gob.hn/wp-content/uploads/servsef/validacion_CGR3.pdf
https://www.sefin.gob.hn/wp-content/uploads/servsef/validacion_CGR2.pdf

